
     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ 

                 

Chocontá, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

RADICACIÓN:  2021-00039-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO:  MARÍA HERMINDA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

 

Vista la constancia secretarial que obra en el PDF. 0051 del expediente 

digital, este Despacho dispone:  

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y que milita en el archivo digital No. 0041 del plenario digital 

se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación.    

  

Notifíquese,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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